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Resolución 2017-0015. Analizada la solicitud hecha por la señora 

con Documento Único de Identidad número 

en la cual pide se le proporcione información con respecto a: 

Se solícita la siguiente información desglosada por año para el período 2007-2017 (al 31 de 
agosto): 

Número de empleados en la institución por tipo de cargo (ej. Nivel técnico, administrativo, 
directivo, seivicios generales, etc.) desagregado por sexo. 

Número de empleados por nivel educativo (Bachillerato, Pregrado, Pos grado) desagregado 
por sexo y tipo de cargo. 
a Detalle de los regímenes de contratación vigentes en la institución (tipo de contrato: 
seivicios profesionales, ley de salario, etc.) y cantidad de empleados registrados en cada uno 
desagregada por sexo. 

Monto invertido en salarios, bonificaciones y gastos de representación desagregado por tipo 
de cargo y sexo. 

¿ Cuenta la institución con una escala salarial? De ser as1 detalle los niveles que la 
conforman y el procedimiento interno de movilidad salarial. 

Número de personas contratadas de forma interina detallando el cargo, fecha de 
contratación y duración del contrato, desagregado por sexo. 

Número de personas contratadas de forma temporal detallando el cargo, fecha de 
contratación y duración del contrato, desagregado por sexo. 

Número de empleados que fueron ascendídos a una categoría superior desagregado por 
tipo de cargo y sexo. 

Número de concursos públicos efectuados para contrataciones por tipo de cargo, 
especificando los resultados del proceso. 

Número de concursos efectuados por segunda vez y número de concursos declarados 
desiertos. 

Número de concursos internos de ascensos por tipo de cargo. 
Detalle de los medios en los que fueron publicitados los concursos públicos e internos. 
Detalle del procedimiento institucional para la contratación y ascenso de nuevo personal. 
Número de evaluaciones de desempeño realizadas por tipo de cargo y desagregadas por 

sexo. 
Número de nombramientos directos, según cargo desempeñado y desagregado por sexo. 
Número de recursos interpuestos por empleados cuya relación laboral con la institución se 

dio por finalizada. 



Ofic 

17. Número de capacitaciones impartidas al personal, detallando la temática abordada, la 
fuente de financiamiento y el número de asistentes según tipo de cargo y desagregada por 
sexo. 

Es de mencionar que esta solicitud fue presentada al Departamento de Desarrollo 

Humano el 13 de septiembre de 2017. Este día la jefatura de dicho departamento solicitó 

una ampliación del plazo de entrega debido a que esta excede los 5 años. 

Por lo anterior, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Instituto Salvadoreño de 

Bienestar Magisterial, ISBM, con base en el artículo 71 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, resuelve: 

Aprobar la ampliación del plazo solicitado por la jefatura del Departamento de Desarrollo 

Humano en 10 días hábiles más venciéndose el plazo el día 11 de octubre de 2017. 

Notifíquese.- 


